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Los códigos criminales: precedentes
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Para este epígrafe puede verse el trabajo de José Ramón Casabó, “Los orígenes de la codificación penal en 
España. El plan de código criminal de 1787”, Anuario de derecho penal y ciencias penales, 22 (1969), 313-342, 

"Debe persuadirse el Monarca, que el principalísimo auxilio para el equitativo, y justo 
régimen de sus reynos han y deben ser las leyes con que se gobiernan, pocas, sólidas, y 
sin la tenaz admisión de controversias, que antes confunden que determinan". 

"… establezca en sus estados una inalterable constitución de leyes y de términos. Lo 
primero se puede conseguir fácilmente con la formación de un Código; el que 
únicamente servirá de pauta y de regla a los Jueces y Letrados; cuya dificultad, que a los 
unos y los otros se ofrezca, deberá juzgarla y definirla el Príncipe como supremo 
Legislador” 

Melchor de Macanaz, Auxilios para bien gobernar una Monarquía Católica, 1722.  (Auxilio IIIº.- 
La multitud de nuestras leyes más confunden que dirigen a la equidad y justicia, párrafo 8)

En esta línea, el propio Consejo real señalaba  en 1764: 
«Que las penas deben ser proporcionadas a los delitos, según la más, o menos malicia; el 
mayor o menor daño; la premeditación para cometerlos, y otras circunstancias…»

MELCHOR DE MACANAZ

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/abrir_pdf.php?id=ANU-P-1969-20031300342
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/abrir_pdf.php?id=ANU-P-1969-20031300342
https://books.google.es/books?id=SNYTAAAAQAAJ&printsec=frontcover&dq=semanario+erudito+de+valladares&hl=es&sa=X&ei=C1KiT4XSCNLQ4QTqqsjGCA&ved=0CDQQ6AEwAA#v=onepage&q=c%C3%B3digo&f=false
https://books.google.es/books?id=SNYTAAAAQAAJ&printsec=frontcover&dq=semanario+erudito+de+valladares&hl=es&sa=X&ei=C1KiT4XSCNLQ4QTqqsjGCA&ved=0CDQQ6AEwAA#v=onepage&q=c%C3%B3digo&f=false
https://books.google.es/books?id=SNYTAAAAQAAJ&printsec=frontcover&dq=semanario+erudito+de+valladares&hl=es&sa=X&ei=C1KiT4XSCNLQ4QTqqsjGCA&ved=0CDQQ6AEwAA#v=onepage&q=c%C3%B3digo&f=false
https://books.google.es/books?id=SNYTAAAAQAAJ&printsec=frontcover&dq=semanario+erudito+de+valladares&hl=es&sa=X&ei=C1KiT4XSCNLQ4QTqqsjGCA&ved=0CDQQ6AEwAA#v=onepage&q=c%C3%B3digo&f=false


El embajador en Marruecos, Jorge Juan, regresa en 1761 y señala que  

muchos de los presidiarios desertaban a vandadas, pasándose a los 
moros y renegando, desde luego, para eludir la providencia de que los 
moros los entregasen a mis Comandantes, como estaba capitulado.  

Carlos III pide al Consejo que informe y que proponga qué medidas habría que 
practicar; la respuesta del Consejo (30-6-1770) señala:  

… el primer paso para distinguir a los delincuentes y sus destinos debía 
ser la formación de un Código Criminal o de Leyes Penales, en que, 
siguiendo las [leyes] establecidas en los diferentes Cuerpos del Derecho 
de estos Reynos, en todo aquello que no hubiese motivo para variarlas, y 
enmendando lo que por el tiempo y sus circunstancias pidiese diferente 
decisión, se graduasen las penas según la gravedad de los delitos, sus 
qualidades, pruebas y excepciones.  

Tras la consulta, 

[El Rey] encargó al Tribunal Supremo, a quien tiene fiada la 
administración de justicia y el gobierno de sus pueblos, que tratase y 
consultase sobre los medios de hacer una reforma en la jurisprudencia 
criminal. (…) [Y] se continuase en la colección de Leyes penales. 

LA CONSULTA AL CONSEJO DE 1770 
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Poco tiempo después se le encomendó por el Consejo a Lardizabal la formación 
de un tomo 4.° de la Recopilación con las leyes penales: 

considerando también haber igual o más urgente necesidad en nuestra 
legislación criminal de formar una nueva Pragmática, en que, alterando, 
reformando y mejorando las leyes penales antiguas, que por la calidad de sus 
penas, variedad de los tiempos y otras causas están sin uso, acomodando 
las equivalentes a las circunstancias del tiempo presente, y cortando en lo 
posible toda arbitrariedad, formando para ello previa y separadamente un 
extracto de todas las Leyes penales dispersas en la Recopilación anotando 
en cada una las concordancias o discordancias, que estas mismas Leyes 
tuviesen en las demás del Reyno desde el Fuero juzgo o Código Legislativo 
de los Godos; encargó estas dos operaciones a D. Manuel de Lardizabal y 
Uribe por la confianza de su cabal desempeño y tener principiado este 
segundo trabajo en quanto al extracto de las Leyes penales del Libro 8° de la 
Recopilación en que se contiene la mayor y más principal parte de nuestra 
Legislación penal, indicando en cada Ley su Autor, el tiempo de su 
establecimiento, y la fuente de donde se tomó.”


(Referido en la consulta al Consejo de 1782)
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Lardizabal presentó el texto de las leyes penales en 1778.

En los años siguientes trabajan Lardizabal y otros hasta que en marzo de 1787 se 
eleva el plan de código criminal al ministro Floridablanca.

La revolución en Francia dos años después frena todos los cambios ilustrados. 

La Inquisición prohibe Ciencia de la legislación, de Gaetano Filangeri, que había 
influido decisivamente en el plan de código propuesto1

Plan de Código Criminal de 1787

1 El índice en J.R. Casabó, “Los orígenes de la codificación penal ...”, 332 y ss. 4

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/abrir_pdf.php?id=ANU-P-1969-20031300342
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/abrir_pdf.php?id=ANU-P-1969-20031300342


El primer código penal español: 1822
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Decretos constitucionales de Cádiz

Art. 303. No se usará nunca del tormento ni de los apremios.
Art. 304. Tampoco se impondrá la pena de confiscación de 
bienes.
Art. 305. Ninguna pena que se imponga, por cualquier delito 
que sea, ha de ser trascendental por término ninguno a la 
familia del que la sufre, sino que tendrá todo su efecto 
precisamente sobre el que la mereció.

Constitución de 1812 

Abolición del Tormento y del tribunal de la Inquisición

Acerca del código penal de 1822: José Antón Oneca - Historia Del Codigo Penal 
De 1822, Anuario de derecho penal y ciencias penales, 2(1965), 263-278.

https://revistas.mjusticia.gob.es/index.php/ADPCP/article/view/812/812
https://revistas.mjusticia.gob.es/index.php/ADPCP/article/view/812/812


Prolegómenos
— Las comisiones de 1811 y 1813
— Un intento en el sexenio absolutista

El proyecto

Comisión redactora: José María Calatrava, Manuel Martínez Marina, Vadillo, Rey, Paúl y 
Victórica. 
Se inició el 9 de noviembre de 1820, terminado el 22 de abril de 1821, se presentó a las 
Cortes extraordinarias de 1821 en I de noviembre.

Críticas conservadoras y progresistas

Sobre el contenido y sus fuentes, decía la comisión redactora: 
Desconfiando de hallar grandes auxilios en nuestras obras legales, después de haber 
conferenciado sobre los Códigos de mayor crédito y reputación en Europa y tenido 
presente los varios sistemas propuestos por los más sabios autores …

Por otro lado escribió Pacheco: 
«Hay en él algo del Fuero Juzgo y de las Partidas envuelto con el carácter del Código 
de Napoleón»

 
Utiliza las obras de Bentham, Filangieri, Bexon y otras “que han tenido a mano”: Beccaria, 
Montesquieu y, alguna vez, Lardizábal 6



La pena de muerte (Arts. 40-46)

La prevención general es el fin principal de la pena y también su razón 
justificativa. Una pena real que no sea aparente se perderá para el público. 
El gran arte es aumentar la pena aparente sin aumentar la pena real, lo cual 
se consigue por la elección misma de las penas, o por las solemnidades 
impresionantes de que se acompañe la ejecución.  (J. Bentham)

Sobre la religión (Art. 227)

cualquiera que provoque a mudar la religión generalmente reconocida es 
preciso que sea un loco y más quisiera que se tratase de encerrarle... , 
como en Inglaterra se hace con los delincuentes de lesa majestad..., 
porque es imposible que haya español en su sano juicio que trate de 
mudar de religión… (Conde de Toreno)

El juicio de Joaquín Francisco Pacheco

El Código de 1822 es un Código científico. La ciencia del Derecho y la 
buena filosofía inspiran la mayor parte de sus disposiciones. Digno del siglo, 
mejoraba inmensamente la situación penal de la nación. Pero es a veces 
demasiado duro: transige demasiado con antiguas preocupaciones 
españolas; es, por último, difuso, y sacrifica la claridad, la sencillez, el mérito 
legislativo, a pretensiones artísticas y a un vanidoso aparato literario.

… y el de Silvela
«seguramente no inferior a los existentes en su tiempo y quizás superior 
en algunos puntos al actual» (el de 1870).

Jeremy Bentham por Henry
William Pickersgill. 1829

El conde de Toreno  por  
Manuel San Gil

Francisco Silvela,  por Kaulak 
en la revista Nuevo Mundo. 7

http://books.google.es/books?id=UqDLuuX4oUUC&printsec=frontcover&dq=codigo+penal+1822&hl=es&sa=X&ei=xU6iT5OMIo2B4ATkg9zKCA&ved=0CDYQ6AEwAA#v=onepage&q&f=false


El código de 1848

8José Antón Oneca, «El código penal de 1848 y D. Joaquín Francisco 
Pacheco», Revista de derecho penal y ciencias penales, 3(1965), 473-496.

Prolegómenos
— Otro intento absolutista: el proyecto de Pedro Sainz de Andino en 1834
— Un texto inédito de 1839-40
— Vigencia de la legislación tradicional: Novísima, Partidas, Fueros… aplicada 
con espíritu ilustrado…

El código penal de 1848

Valoraciones positivas de la doctrina con algunas críticas de Pacheco: 
instituciones arcaicas

La Comisión de códigos de 19 de agosto de 1843

El anteproyecto de Seijas Lozano
Lo primero que hice es estudiar ad hoc la legislación penal de todos los países 
europeos y de otros pueblos, en que también se ha adelantado. Este estudio 
me revelo una verdad, y es que la Europa, puede decirse, no se rige más que 
por el Código francés … ; el Código peor redactado, peor combinado y peor 
calculado . . .
… traté de consultar la legislación y la jurisprudencia del país, y presenté a la 
Comisión los preliminares de un Código puramente español»

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/abrir_pdf.php?id=ANU-P-1965-30047300496
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/abrir_pdf.php?id=ANU-P-1965-30047300496


Lo sometido a la aprobación de las Cortes 
fue un proyecto de Ley que: 

— autorizaba al Gobierno para la 
publicación del Código penal (art . 1) 

— se comprometía el Gobierno a 
proponer a las Cortes, dentro de tres 
años o antes, si lo estimaba conveniente, 
las reformas o mejoras que debieran 
hacerse en el Código, acompañando las 
observaciones que anualmente, por lo 
menos, deberían hacerle los Tribunales 
(art . 2) 

— el Gobierno quedaba autorizado para 
hacer por sí cualquier reforma si fuera 
urgente, dando cuenta a las Cortes tan 
pronto como fuera posible (art. 3) 

— e l G o b i e r n o a d o p t a r í a l a s 
disposiciones convenientes para la 
ejecución de la Ley (art. 4)

Tipificará la huelga como delito y agrava los 
delitos políticos y religiosos. 

Reforma gubernamental en 1850: hace 
punibles para todos los del itos la 
conspiración y la proposición, da nueva 
redacción a los atentados y crea los de 
desacato a la autoridad.

El código reafirma las ideas de retribución e 
intimidación. 

Ramón Salas, La carga, (1899)
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http://adm26grupo4.blogspot.com.es/2011/05/la-carga.html


Logros de la codificación penal.- Reformas posteriores

Claridad y sencillez frente a los textos del antiguo régimen
Fin del arbitrio judicial
Tendencia humanitaria
Principio de legalidad de delitos y penas:

Art. 19.- No será castigado ningún delito o falta con pena que no se halle establecida por 
la ley con anterioridad a su perpetración. 
Art. 60.- A los autores de un delito o falta se impondrá la pena que para el delito o falta 
que hayan cometido se halle señalada por la ley. 

Las circunstancias del delito:
- Se distinguen los diversos momentos de la comisión del delito: conspiración para 

delinquir, tentativa, delito frustrado, etc. 
- Diversas formas de participación en el hecho delictivo: autores, cómplices, 

encubridores, etc.  
art. 12 de 1822: son delincuentes o culpables, sujetos a la responsabilidad que les imponga la ley, 
no solamente los autores del delito o de la culpa, sino también los cómplices, los auxiliadores o 
fautores, y los receptadores y encubridores 

- Circunstancias eximentes, que excluyen el delito y pena, por ejemplo la legítima 
defensa; las agravantes, como premeditación o alevosía; y las atenuantes, por ejemplo 
el estado de embriaguez. 10



El código penal de 1870

Objetivos del código

A) Proteger penalmente la Constitución de 1869 
tanto en la organización de los poderes 
po l í t i cos de l a nac ión como en e l 
reconocimiento de los derechos individuales.

Mantiene en primer lugar -como en el 48- los 
delitos de lesa majestad, contra las Cortes, el 
Consejo de Ministros y la forma de gobierno. 
En el capitulo II los cometidos con ocasión del 
e jercic io de los derechos indiv iduales 
garantizados por la Constitución.
En la protección de los derechos individuales 
inquietaban especialmente dos problemas: el de 
la tolerancia religiosa (delitos relativos al 
ejercicio de los cultos 236-241) y el de la libre 
emisión del pensamiento por medio de la 
imprenta (art. 584).
Sobre las asociaciones el art. 198 y ss.

10zJosé Antón Oneca, «El código penal de 1870», Anuario de derecho penal y ciencias penales, 2(1970), 
229-252 11

https://books.google.es/books?id=65RCAAAAcAAJ&printsec=frontcover&hl=es#v=onepage&q&f=false%23v=onepage&q&f=false
https://revistas.mjusticia.gob.es/index.php/ADPCP/article/view/918


B) Humanizar el Código. 

Entre otras medidas, destacan:

L imitac ión en la conspirac ión y la 
proposición
El menor irresponsable -eximente- seria 
entregado a la familia con encargo de 
educarlo. 
Se supr imieron agravantes : l a más 
importante, la formula final de las agravantes 
por analogía.
Se extendió la retroactividad de la ley mas 
favorable a los casos de sentencia ejecutoria.
Desaparecieron prácticamente las penas 
perpetuas. 
Desapareció la de muerte como pena única y 
se atenuó la ceremonia.

C) Corregir preceptos defectuosos

Definición del delito fustrado
Circunstancias agravantes
Cálculo de las penas: “… y un día”

Eugenio Montero Ríos
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El código penal de 1928

Para Jiménez de Asúa mereció una crítica muy negativa:
- excesivo rigor punitivo
- aplicación desmedida de la pena de muerte
- enorme extensión del texto
- graves incoherencias y errores técnicos

Es un código de carácter autoritario con clara impronta fascista 
para Marino Barbero.
Vigente hasta la II república fue muy criticado. El colegio de 
abogados de Madrid pidió en abril de 1930 su derogación y la 
vuelta al de 1870

Reforma penal de 1932

Se «anula» el código de 1928 el 15 de abril de 1931.
Entra en vigor automáticamente el de 1870
Reformas mínimas el 2 de mayo de 1931

Las cortes aprueban proyecto de reforma y ley de bases.
El 1 de diciembre de 1932 entra en vigor el nuevo código 13



Novedades del código de 1932:
- Adaptación a la nueva realidad republicana: fin de la monarquía y estado 

regional
- Humanización del derecho penal: inimputabilidad por enajenación mental, la 

sordomudez como eximente, supresión de pena de muerte y cadena 
perpetua (reintroducida en 1934 a raíz de la revolución de Asturias)

El derecho penal de la dictadura franquista. El código de 1944

- Justicia de guerra civil 1936-1939 en ambos bandos
- Subsistencia de la legislación penal de guerra del vencedor:

Bando de julio de 1936 instaurando el código de justicia militar
Ley de 5 de julio de 1938 restableciendo la pena de muerte
Ley de responsabilidades políticas de 9 de febrero de 1939
Ley contra la masonería y el comunismo de 1 de marzo de 1940
Ley de seguridad del Estado de de 29 de marzo de 1941 (jurisdicción militar)
Ley de 2 de marzo de 1943 sobre rebelión militar

Dos proyectos: de Falange en 1938 y del ministerio de justicia en 1939

Reforma del código de 1932 el 23 de diciembre 1944
Texto revisado de 1963 y refundido de 1973

Código penal vigente promulgado en 1995 14



El código de comercio de 1829.- Caracteres del 
código de comercio

Intentos y proyectos:
1784 Jovellanos solicitaba un Código para el Derecho mercantil marítimo
1775 Campomanes insinuaba una Ordenanza general en los juicios de 
comercio.
1797 y 1800, intentos de elaborar un Código de comercio

El código de 1829

"Por cuanto hallándose reducida la jurisprudencia mercantil en esta 
Monarquía a las ordenanzas particulares otorgadas a los Consulados para 
su organización y régimen interior, se carecía de leyes generales que 
determinasen las obligaciones y derechos que proceden de los actos de 
comercio, de lo cual resultaban grande confusión e incertidumbre, tanto 
para los mismos comerciantes, como para los Tribunales y Jueces que 
habían de dirimir sus diferencias; y queriendo Yo poner término a males de 
tanta gravedad e interés, y dar al comercio un sistema de legislación 
uniforme, completo y fundado sobre los principios inalterables de la justicia 
y las reglas seguras de la conveniencia del mismo comercio ... “

Del preámbulo real
15



Leyes especiales entre 1829 y 1855

Real Decreto de septiembre de 1831 Femando Vil crea en Madrid la Bolsa de comercio.

Decreto de 12 de enero de 1869, que declaró libre "la creación de Bolsas de Comercio, 
Pósitos, Lonjas, Alhóndigas y cualesquiera otras casas de contratación". El régimen de 
libertad de Bolsa fue suprimido en 1875, y vuelto a implantar por el vigente Código de 
Comercio de 1885.

La ley de 3 de septiembre de 1829 crea el Banco de San Fernando, denominado Banco de 
España por ley de 28 de enero de 1856.
La ley de 19 de octubre de 1869 concedió plena libertad para la creación de Bancos 
territoriales, agrícolas y de emisión y descuento. Así como para la constitución de todo 
tipo de compañías mercantiles.
Real Decreto de 10 de agosto de 1875: estatutos del Banco de España. 

La Ley de Sociedades Anónimas de 28 de enero de 1848
En la Gloriosa revolución:

a) el Decreto-ley de 28 de octubre de 1868, que derogó la Ley de Sociedades 
Anónimas de 1848, y 

b) b) la ley de 19 de octubre de 1869, ya citada antes, que autorizó la libre creación 
de sociedades mercantiles, las más importantes se constituyeron bajo la forma de 
sociedades anónimas.
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Código de comercio de 1885

El proceso de redacción del Código de 1885 comienza con el Decreto de 20 de septiembre de 1869:
Base 1ª . La reforma del Código de Comercio debe comprender, primero, la abolición de toda 
traba que impida o embarace la facultad que la Constitución concede a los españoles de 
contratar libremente, de ejercer toda clase de cargos y de asociarse para los varios fines 
humanos no contrarios a la moral y al derecho. Segundo, la ampliación de sus prescripciones a 
las nuevas combinaciones del orden económico y a los descubrimientos verificados desde 
1829, que han modificado en gran parte las relaciones mercantiles.  
Base 3ª … En consonancia con el espíritu de las bases anteriores, deberá suprimirse todo 
monopolio, privilegio o exclusión para el ejercicio de las varias profesiones comerciales."

Real Decreto de 1 de marzo de 1881, nombra presidida por Manuel Alonso Martínez e integrada, 
entre otros juristas, por Laureano Figuerola, Segismundo Moret, Manuel Colmeiro y Benito 
Gutiérrez. 

El Código de Comercio fue promulgado y publicado el 22 de agosto de 1885, entrando en vigor el 1 
de enero del año siguiente. 

El Código de 1885 tiene la misma estructura del de 1829; se regulan las cuestiones que antes 
formaban el contenido del Código viejo, con la excepción de los tribunales especiales de comercio, 
suprimidos definitivamente desde 1868, más todas las materias que habían sido objeto de leyes 
mercantiles especiales: bolsa, banca, sociedades de crédito, compañías de ferrocarriles, seguros de 
vida e incendios, cheques, etc.
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"Debe persuadirse el Monarca, que el principalísimo 
auxilio para el equitativo, y justo régimen de sus reynos 
han y deben ser las leyes con que se gobiernan, pocas, 
sólidas, y sin la tenaz admisión de controversias, que 
antes confunden que determinan".  
Por cada ley, "hay veinte autores, interpretándolas cada 
uno de diferente manera ; cuya contradicción, que 
arrojan, vicia los tramites de la Justicia ; pues ofuscando 
los entendimientos de los Jueces, tal vez entre la 
infinidad de dictámenes que encuentran eligen el menos 
adaptable a la razón : y de este modo se impone una 
sentencia inarreglada a los merecimientos de una justicia 
conocida"

"… establezca en sus estados una inalterable constitución 
de leyes y de términos. Lo primero se puede conseguir 
fácilmente con la formación de un Código ; el que 
únicamente servirá de pauta y de regla a los Jueces y 
Letrados ; cuya dificultad, que a los unos y los otros se 
ofrezca, deberá juzgarla y definirla el Príncipe como 
supremo Legislador”

Melchor de Macanaz, 
Auxilios para bien 
gobernar una 
monarquía Católica, 
Madrid, 1722

José Ramón Casabó, “Los orígenes de la codificación penal en España. El plan de código 
criminal de 1787”, Anuario de derecho penal y ciencias penales, 22 (1969), 313-342, p. 314 

Los códigos criminales: precedentes
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Consulta del Consejo al 
rey Carlos III ante la idea 
de renovar la pragmática 
de Felipe V de 1734 que 
castigaba cualquier hurto 
en la corte con pena de 
m u e r t e , i n c l u s o a 
menores.

José Ramón Casabó, “Los orígenes...”, p. 317

Los códigos criminales: precedentes
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